
NUM. 2H9.-LUNE8 3 DE DICIEMBKE DE 1894

DE LA

SOBBOBA
Articulo 1.** Las leyes obligarán en la Península, islas 

«aleares y Canarias, 4 los veinte d las de su promulgación, 
“ ®u ellas no se dispusiese otra cosa. Be entiende hecha la 
píonjulgación el dia en que termina la inserción ae la ley 

la Gaerta e/íeioi.
Art. 2,^ J^a ifinor&ncift dû 1^4 leves, no 6xcns& do su 

*’^plimianto.
..An. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
'‘«pusieren lo contrario. (Código ewíl riyeirfe)
de ^®®^ decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real orden 

o de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Jr^sciones provinciales ni municipales ningún documento 
de sin que loa rematantes presenten los recibos 

caber aetisíecho los derechos de inserción de loa anun- i 
°'* de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. |

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓedoba Peanuta.
Un mes......................................8
Trimestre............................... 8 23
Seis meses..............................16 60
Un afto.................................... 83

F OBRA DE CÓRDOBA PeABISB.

Un mea..................................4
Trimestre............................. 1126
Seia meses....... 22 60
Un alio................................... 45

Ífdmera tueíto, 38 eintimot de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretaries rarihen este “BOLBTINn dlepondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

j Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 

¡ respectivo, por ouyo_ conducto se pasarán á los editores do 
i los meuedonados periódicos.

(Ordenes de 2 de Urii, de 8 y 21 de Octubre de 1861)
Los señores Secretarios cuidarán bajo sn mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boteífa, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verija- 
cara a al final de cada aCo.

A o VESTEM CIA. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de basepara la subasto, no se iasertarA 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 

• de su publicación abonen los interesados su inmorte, á ra- 
1 eón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
! números sueltos á 38 céntimos.

fítsiieijCia lel Cnnsejo fie Sinistros
{Gacela del 1.* de Diciembre)

SS. MM. el {Rey, la Reina Re- 
|®úte (Q. D. G-,) y Augusta Real 
_^ilia, continúan en esta Corte, 

J*® novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVILDS LA 
^UOVLVCIA DE CÓRDOBA

Circular número 3397 
. Habiendo eido nombrado don Fede
ro Martínez Vieitedor general do ga- 
^Qerlng y caBada-s, según ha participa- 
° A este Gobierno el señor Preaidoute 

,® ‘a Soojedai general da Ganaderos 
* Reino, y según lo dispuesto en el 
fóculo 4_v (jg| f¿g^i decreto de 13 de 

*8ttsto de 1892, encargo á loa señores 
^Mdes presten el auxilio necesario 

. *'®ferido Visitador, cara llevar á efeo- 
la oebeaoza de la anualidad corrien 
^ los atrasos que tengan los ganado* 

® •*Í8tentes en la provincia.
Córdoba 28 de Noviembre de 1394.

El Goberaador, 
Eduardo Ortíz y Casado

Circular número 3400
2® 4’1 actual desaparecieron del 

Olla de la Perdiz, término de 
ji^^^'‘l®) las oabaÜerias que á oonti- 
do d’ñÍ^ft®da la propiedad 

P Oli Pajro Qil Horeno.
Alo ^^ virtud, encargo á los señores 
Qh * '^®® de los pueblos le la provincia, 
^«nd^'^ ”’’*'• VigiUnoia y demás de- 
^la k *^^^ *^* ^^ autoridad, procedan 
Cas °'*®'^* de las oitauas cabsllerías, y 
las'* *^® *“*■ habidas las pondrán, con 
treí*^*'?®*® ®“ cuyo poder se enouen- 
ti^ ’•'llspOBición del Juzgado res peo- 

acreditan en al acto sn legi'

fdotto 29 da Noviembre da 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ort^z y Casado 
^ Señas de las caballerías

^®Cr^ ^^^"^ ’^® ^ años -le edad, pelo 
^a la**’ ^^’“*^® ®®‘® dedos y medio más 
í est **h'^^^' ®®l^da del pía izquierdo 

* Mej su dueño Quero OrtíA

Un potro castaño claro, de dos años 
de edad, alzada próximo ala marca y 
entero.

Una potra de igual edad y pelo, toe 
nos de la maros; su dueño Domingo 
Gómez,

Otra de la misma edad, pelo castaño 
oscuro, próxima 4 la marca, lleva unos 
grillos de hierro en una mano; su due
ño Domingo Gómez.

Obra de 8 meses de edad, pelo casta
ño claro, alzada angular, un poco cal
zada de un pie, bebe en blanco y tiene 
esquitada la orín y la parta superior de 
le penca; sn dueño Leandro Bravo.

Un potro de la edad que la anterior 
y pelo, igualmente esquilada la crin y 
penca; su dueño Manuel Fernández.

Otro potro pelo negro, edad como 
los anteriores, tiene unas rozadoras en
cima de la penca.

DIPLTACIÜN PROVINCIAL
DE CORDOBA

Núm. 8391

ASO DE 1894 A 1695 
CONTADVBIA

Distribución de fondos por oapítnlos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Noviembre del corriente año, forma 
da por la Contaduría de fondos provin- 
dales, en cumplimiento al art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regía 10 de la ciroular de la Dirección 
general de Administración en 1.° de 
Junio de 1886.

Pts. Cts.

Capítulo 1.” Adm inistra- 
dón provincial...................... 6908 33

2 .° Servidos generales. 14729 16 
3 .* Obras obligatorias. 916 66 
4,** Cargas  3651 21
6 ." Instrucoión pública. 12737 79 
6,“ Benefioecoia .... 37164 48
7 .® Corrección pública . 2437 62
8 .** Imprevistos........... 666 66
9 .® Nuevos estableci

mientos...„
10 .’ Carreteras.......... 11546 70
11 .’ Obras diversas. . . „
12 .“ Otros gastos. ... 4643 62 
13® Resultas  ,

96297 13
La presente diatribaoión de fondos 

importa noventa y cinco mil doscien

tas noventa y siete pesetas trece cén
timos.

Córdoba 28 de Noviembre de 1894. 
—El Contador Í., Manuel Condo.

Sesión del dia 26 de Noviembre de 1894
La Comisión acordó aprobar la pre

cedente distribrndón do fondos para 
los efectos oportunos.—El Vioepresi 
dente, Rafael Calvo de LaOn.—El Se
cretario, Angel María Castiñeira.

COMISION PROVINCIAL
DE CÓRDOBA

Cirtular núm. 34Í4
La Comisión provincial, en a-'aión 

de 26 del corriente, acordó, en atención 
á no haber tañido ef e ¿'to el cononrao 
anterior, se abra otro nuevo por tér
mino de diez días, para le adquisición 
de seis uniformes completos do iovier- j 
no para el uso. diario de loa ugieres de í 
la Corporación, compuesto cada uno do ; 
polonesa, chaleco, pantalón y gorra de ; 
paño azul turquí, con galón de plata en j 
las boeaemangas y en la gorra tas mi- i 
oialea D y P del mismo metal y en am- ’ 
bas solapas de la polonesa, y además j 
un par de botas de becerro negro y una j 
cervata del mismo color, siendo el tipo ¿ 
de cada uno de dichos tragos comple
tos, con inolueión do lae botas, el de < 
cien p y setas. j

En su virtud he dispuesto se verifi* . 
que dicho acto á los diez días en que 
aparezca publicado el presento anuncio : 
ea el BoLlTlo Oficial de Ia provincia, 
ó en el siguiente dia, ai fuese festivo, ; 
en ei local que ocupa esta vteepresi- ! 
dencia, donde estarán de manifiesto las 1 
muestras de los géneros y modelos á ! 
que han de ceñiree los licitadores, j 

Córdoba S3 de Noviembre de 1894.
—El Vicepresidente, Rafael Calvo de ; 
León y Benjumea. j

Número 3413

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial,en sesión ) 
de veintiséis del cor ri en te, para la li- f 
quidaoión y abono de los suminis- j 
tros verificados durante el presenta . 
mes, con arreglo á la Ínstruoción de j 
9 de Agosto de 1877. '

Pesetas

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 026

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 67
Id. de paja de 6 kilogramos 0 25
Kilogramo de leña Ü 65
Id. do carbón 0 11
Libro de aceito 0 80-

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de loe Muni
cipios interesados.

Córdoba 29 de Noviembre do 1894,- 
El Vicepresidente, Rafael Calvo de 
León,

delegacioFde haSiíndá
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8390
La Junta de Clases pasiiras ha coma- 

nioado lo siguiente:
El Exorno. Sr. Ministro de Haerenda 

ha comunicado á esta Junta, con fecha 
9 do Noviembre actua!, Ia Re.41 orden 
siguiente:

“limo. Sr.: Vista la comanioación 
elevada pí r V. I. á este Ministerio, ex
poniendo la necesidad de adoptar algu
na medida que evite los peijuicíos que 
se irrogan á los interesados que solicD 
tan de esa Junta la concesión de las 
dos mesadas de supervivencia que por 
diferentes Reales órdenes so otorgan à 
las familias de los funcionarios públi
cos que fallecen sin dejar derecho á 
pensión, y cuyos perjuicios consisten 
en loe gastos que se les ocasionan al 
exigirles informaciones judiciales para 
acreditar el derecho á las referidas pa
gas de toca, cuando los causantes falle
cieron abintesbabo dejando sólo huérfa
nos ó «tuda con hijos de dos ó más ma
trimonios, ó para jasuficar algún ex
tremo que haga dudosa la personalidad 
que los interesados ostrntan al hacer la 
reolamacién.

Considerando que las mesadas de 
Hopervivencía se conceden como auxi
lio á las familias de lo» empleados que 
mueren sin legar derecho á pereión, à 
fin de que puedan darles decorosa se
pultura y vestir loto su viuda é hijos.

Considerando, que por lo general, 
las repetidas pagas han de regulara» 
por sueldos inferiores á mil quinientas 
pesetas, y por lo tanto resol baria iluso
rio el objeto á que se destinan, si de sn 
importe hubiese de dedaoirse el gasto 
relativamente exoesivo que supone la 
práctica de una información atiperpe^ 
iuatn en las términos prevenidos por la 
Ley de Enjuiciamiento civil; que sn
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

las vifeDe exigiendo, además del ooate 
de las partidas de nacimiento, casa
miento y dafunoión, qae oaai siempre 
han de presentarse legalizadas en for
ma y de las qae no es posible presoin- 
dir.y

Considerando, en fin, qae al adoptar 
la medida propuesta por V. I eos tita 
yendo dichas ¡uformaoionee jo dim a lea 
o on las administrativas de que habla el 
art. 52 del Reglamento orgánico de la 
Ordenaoión de pagos del Estado, apro 
hado por Real decreto de 24 de Mayo 
de 1891, se evitarían casi por completo 
los perjoioioa qne se irrogan á loe inte
resados, sin menoscabo de los intereses 
del Tesoro público, S. M. el Rey (que 
Dios goarde), y en so sombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido dis
poner, como medida general, qae los 
extremos qae boy se acreditan por me* 
dio de informaoión jadioial en loa ex
pedientes promovidos ante esa Janta, 
en solicitud de oonoesión de mesadas 
de su pervivencia, se jnatifiqnen en Io 
snoesivo por informaoión administra- 
va, que deberá praotioarse ante el Con
tador de esa misma Junta, cuando los 
interesados tengan en domicilio en la 
provincia de Madrid, ó sute loa Inter
ventores de Hacienda de la provincia 
en que aquellos resi an, pero oyendo 
siempre en dichas informaciones ai res
pectivo Abogado del Estado. De Real 
orden lo digo á V. I. para oonooimiento 
y efectos qae procedan.„

Loque se hace público en este parió- 
dico ohoial pera general oonooimiento.

Córdoba 28de Noviembre de 1894. 
—El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

Núm. 3403

A n u n o i o
Por el presente, se hace saber: que 

habiendo sufrido eatravio un resguardo 
de la Caja de Depósitos, expedido por 
esta sncorsal en 6 de Julio de 1889, 
coostituido por don Bernabé Osuna 
Suárez, pata garantir el cargo de Ad
ministrador snbalterno de Hacienda 
del partido de Bajslance, de esta pro
vincia, importante onatro mil pesetas, 
se&alado con los números dos de entra
da y dos de registro, por lo cual hace 
presente al público p-ira qae Ia perso
na que lo tenga en en poder te sirva 
hacer la entrega de él en esta oficina, 
pnce pasado el plazo de dos meses en 
que tenga lugar la inserción en la Ga
ceta del presente anuncio, y sin re
clamación de tercero, se procedeiá á 
expedir el duplicado correspondiente, 
quedando nulo y sin ningún valor el 
primero.

Córdoba 29 de Noviembre de 1894. 
— El Delegado de Haoienda, Pedro Or
tega.

GomijÉ especial de EvalaacÍM y repadiisisnlo

Número 3404

Para que esta Comisión pueda dar 
el más exacto cumplimiento á lo preve
nido en el art. 60 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, que deter
mina ha de bal lar se expuesto al público 
desde 1.’ al 16 de Marzo próximo veni
dero el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparto de 
la contribución de inmuebles, coltivo 
y ganadería, en el año económico de 
1896-96, la misma haoe saber qae hasta 
el día 31 de Diciembre inmediato de 
ben presentarse en la Secretaria de es
ta Comisión, establecida en el local que 
ocupan loa oficinas de Hacienda de esta 
proyinoia, relaciones juradas por las 
variaciones que ha tenido la riqueza 

territorial en en triple concepto de rús 
tica y pecuaria y urbana, motivadas 
por ventas, herenoiae, permutas y de
más traslaciones de dominio, por atren- 
damientos y por altas y bajas en el nú
mero de cabezas de ganado, como asi 
mismo de Ias fincas qne deban ser com
prendidas por haber con el nido el tiem
po de exención y también de las qne 
deban ser excluidas para gozar de la 
propia »ienoión, con arreglo á la ley. 

Lo que esta Comisión anuncia al pú
blico para oonooimiento de las personas 
á quienes interesa su cumplimiento; en 
Is iuteligeooia que si trasourre el plazo 
seflslado sin que se presenten las cita
das relaciones, se procederá i la for
mación de aquil documeuto, con los 
datos y antecedentes que obren en esta 
dependencia, y en los términos que 
previenen las disposiciones que rigen 
para la redacción de dicho apéndice; 
sin perjuicio de aplicar á los infractores 
de este precepto la penalidad que esta
blece el párrafo 4? del art. 46 del an
tedicho reglamen’O, consistente en una 
molt.a que V; ría entre diez à doscientas 
cincuenta pesetas,

Córdoba 27 de Noviembre de 1894. 
—El Administrador de Haoienda, Pre
sidente, Bernardo Cuenca y Molina.

AYUNTAM!tNTüS'^'
CASTRO DEL RIO

Número 8401
Don Joaquín León Pérez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de céda- 1 

las personales de esta localidad, res
pectivo al oorrienteafio económico,qae- 
ds expuesto al público eu la Secretaría 
de este Mnoioipio, por el término de 
qainoe días, & contar desde el siguiente 
en que este anuncio aparezca inserto en 
el Bolbtim Oficial de la provincia, á 
fin de que los contríbayentes en el mis
mo oemprendidos, puedan examinarlo 
y presentar las reolamaoiones que esti
men; advirtiéndose que trena corrido 
dicho plazo, será remitido expresado 
documento á la Administración pro- 3 
vinoial de Hacienda para su sproba- 1 
oión, bajo Ias stgaíenles bases: <

1 .* Que los interesados que hayan 1 
form alad o reolamaoiones, acompafian- 
do la hoja declaratoria expedida en los , 
ingresos correspond ¡en tes, ó en el pa- J 
pel de oficio qae podrán adquirir para j 
extenderías con arreglo al modelo nú- * 
mero 1.” de instrucción (que se inserta ] 
à continuación), se les facilitarán las i 
cédulas qae les correspondan, con arre- ; 
glo á sus declaraciones juradas, sin * 
perjaioio del derecho que exista para j 
incoar en eu caso el oportuno expedien- i 
te de defreudación. 1

2 .* Que los que hayan formulado 1 
reolamaoiones durante indicado plazo, j 
sin acompañar la hoja declaratoria en i 
la forma debida, se les exigirá le cédu
la con arreglo al padrón formado, sin 
perjaioio de oangeársela en so día, des
pués que, previo el oportuno expedien
te, acrediten oorresponderles otros de 
olese in ferior.

3 .* Que respecto á loe que durante 
dicho plazo de quinos días, no formu
len reclsmaoión alguna, la cual se les 
hará gratnitamente en esta oficina, se 
tendrá por firme y consentida la cédu
la qae se les haya asignado en los pa
drones, no admitiéndoseles, por tanto, 
reclamación oon fecha posterior.

Castro del Río 25 da Noviembre da 
1894,—- Joaquín León.
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3 DE DICIEMBRE DE 1894
4U .íPi'W

Agencia ejecutiva de Hacienda . Ed Hinojosa á 20 de Noviembre de 1894. — El Agente eje— 
tívo, Antonio Luis Fernández.

KUMEBO 3889

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS Mañ wto ile Fas "',
^011 Antonio Luis Fernández, Agente ejecutivo por débitos á favor 

de la Hacienda
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 

Agencia con fecha 20 de Noviembre en el expediente general de apre- 
^jo que se siguen en este distrito por débitos de la contribución te
xtoria! é indnstrial, correspondiente al 1/ y 4? trimestres de 1893
'’4, se sacan á publica subasta, por primera vez, loa bienes inmue- 
^^ que á continuación se expresan:

^^laero 
de 

«rden

2268

1316

1809

2398

837

631

321

87

15

193

35

106

130

102

DEBITO 
por priaci- 

pal. 
recargos 
y costas

_  
Pu. Ctma.

65 90

27 40

26 20

31 66

28 16

26 60

111 40

66 40

133 65

69 76

109 96

83 65

112 90

120 80

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y VINCAS QÜB 8K SUBASTAN. OLM KXPBBSTÓN 

DK LAS OABOaS PBBFERKNTSa COMO OIDA 3

Dofla María Rabio Zarza.—Una casa calle del 
Cristo número 6.

Don Manuel López Moyano.—Una casa calle 
Aviones número 41.

Don Rafael Murillo Carraseo.—Una casa calle 
Pcntanilla número 66.

Don José Sánchez Morales. Uua casa calle 
Tejera número 66.

Don Antonio Fernández Delgado.—Media ca
sa calle Verdee número 41.

Don Antonio Cerro Arauda.—Una casa calle 
Poyuelo número 84.

Don Rafael Barbancho Murillo.—Una casa ca
lle San Diego número 30.

Don Blas Tocadas Calderón,—Cuarenta y caá 
tro fanegas de tierra de villa y olivos en la Anti
gua.

Don Manuel Maya Núfiez.—Una casa plazoela 
de San Juan número 6.

Don Julián Florea Gil.—Una casa calle Olleros 
número 2.

Dofia Candelaria Agudo Melero.—Una casa 
calle Monjas número 3,

Don Isidoro OabaUsro Rubio.—Una casa pla- 
zntla Olleros número 14.

Dou José Delgado Rodríguez.—Una casa calle 
Olmedo número 20,

Don Adriano Bafios Aranda.—Una casa calle 
Corredera número 18.

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctrns.

1176

600

300

600

226

300

1176

3020

876

1176

176

600

750

760

^Ijj La subasta se efectuará en el local de la Agencia, situada en
^^ ^^'^ 4 de liciembre, á las once de la mañana, por espa- 

® Vna hora.
1 ^ Para conocimiento general se advierte:

^ ' Que los deudores pueden librar sus Menes pagando el princi-
. 2^^Vgosy costas, antes de cerrarse el remate.
i^k 1 ^^® ^^’'^ postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

3o°^ ^^9uido fijado á los bienes.
’^de ^^^ ^*^^ títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
"^eei ^^^^^æ^k en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se , 
t^j^ g® *íu ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
^del ' ^^'^ ^'^’ ^^ ^®^ reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
^ h ^!/®®^^tantes, á los cuales después se les descontarán del precio

1 ,®'^judicaci6n los pastos que hayan anticipado. 1 
l<as|^ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- 
ítitj^^ aporte del principal, recargos y costas del procedimiento eje-

^^^'^*^^° ^^® contribuyentes de quienes procedan las fincas * 
¡^ A .^ ^^®^ ®^ completo del precio del remate, en la oficina de * 

^’^*'®® ^®^ otorgamiento de la escritura, según disponen j 
’ ^^ y S9 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. |

, *1^^® ®® anuncia al público en cumpUmiento de lo dispuesto '
4.' del art. 87 citado. I

NUMERO 3 3 8 8

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Joan de Castro Merino, Agente ejeontivo por dóbitos á favor de la Ha
cienda.

Hago saber: que en virtad de providencia dictada por esta Agencia oon 
fecha de hoy. en el expedienta de apremio qoe se signe contra don Celestino 
Alcázar Caballero, por débito de la oontribooión indnstrial, oorrespondiente â los 
^A 3'*3 4.* trimestres de 1893 a 94, se sanan á pública subasta, por primera vez, 
los bienes inmnebíes embargados al mismo qoe se detallan & oontínaación:

Débite 
por principal 

recargos y costas

Pesetas

BIXIISS IMUüZBLBe EMBABSADOS QUE 81 BUBASTAH 
Y CASSAS PEEVEBBNTKS CONOCIDAS

Valoración da- 
ducídaa corgu

Pesetsa

42 14 Una casa en la calle Plaza de la OonstituoiÓn, en la 
villa de loa Blázquez, sin número de población, 
que linda: por la derecha entrauJo, hace esquina 
á la calle de Mesones; izquierda, parroquia del 
Rosario, y espalda, oon casa de Tomasa Molina; 
capitalizada en doscientas cincuenta pesetas 260

La subasta tendrá lagar en las Casas Consistoriales de Loe Blázquez, el 
día 10 de Dioiembre próximo, á las doce de la maflana, durando el aoto ana hora.

Pera oonooimianto del deudor y de los licitadores, se advierte:
1? Que el dneflo puede librar loa bienes pagando el principal y costas antea 

de oerraraa el remate.
2.” Que será postura admisible la que oabra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado & los bienes.
3? Que los títulos de propiedad que el deudor presente estarán de manifiesto 

en esta Agenoia, sin poderse exigir otros, y que si se oarsoiese de ellos, se supli
rá su falta en la forma que prescribe Ia regla 6.* del artículo 49 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta del rematante, al cual después se le desconta
rán del precio los gastos que haya anticipado.

4.* Que el que resulte rematante se oblig á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, reoargos y costas del procedimiento ejecativo, y basta 
el completo del precio del remate, en la oficina de la Agenoia, antes del otorga
miento de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instmooión de 
úe 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispnesto en el artí
culo 37 citado.

Dedo en Puente Obejuna á 26 de Noviembre de 1894,—El Agente ejecu
tivo, Juan de Oastro.

abadisbioa Saaiciaá,
Núm. 3396

Fallecimientos ocurridos el día 28 de Noviembre

PABROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEEBME DAUES

Sen Andrés Varón Soltero 21 años Tubereulosia pulmonar
San Lorenzo Idem Idem 14 meses Viruela
Idem Idem Casado 44 atlas losufioieucia mitral
Santa Manna Idem Idem 43 Cáncer en el estómago
Catedral ídem Viudo 81 Bronqnitía
Idem Hembra Viada 30 Tnberoalóais
Idem Idem Casada 40 Apoplegia
ídem Varón Viudo 84 Enteritis
ídem Idem Soltero 8 mesas Pulmonía
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DIA 29 DE NOVIEMBRE

San tiago Hembra Soltera 2 años Enteritis
Santa Marina Varón Casado 44 Tuberonlosia pulmonar
San Miguel Hembra Viuda 60 Lesión del corazón
Catedral Varón Soltero 2 meses Anemia
San Miguel- Idem Casado 66 años Tu beroalosis
Catedral Idem Idem 34 Lesión por desprepdimiento
Idem Idem Viudo 73 Reblandeoimteuto
San Nicolás Hembra Soltera 18 meses Escorbuto
Catedral Idem Idem 18 Raquitismo

DIA 30 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Hembra Soltera 6 años Difteria
San Andrés Idem Idem 18 meses Viruela
San Lorenzo Varón Soltero 40 Difteria
Catedral Hembra Viada 91 años Lenitud
Idem Idem Soltera 19 Viruela

Córdoba 30 de Noviembre de 1894.—Sí Saoretarto, Manoel Varo.—V.° B.’: 
£1 Alcalde, Aparicio.

JUZGADOS
LLERES A

Núm. 3350
Don Luena Miguel Descalzo y. Olivares, Juez 

de iuatruceioa inteiino de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Rodríguez y 
Rodriguez, de veinte anos de edad, 
soltero, jornalero, vecino de Azuaga, 
para que en el término de diez días, 
á contar desde el signiente al de la 
inserción de la presente en la «Gace* 
ta de Madrid» y «Boletines Oficia
les» de esta provincia y de las de 
Huelva, Sevilla, Córdoba, Cádiz y 
Málaga, comparezca en la sala Ao- 
diencia de este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye 
con motivo de las lesiones que le fue
ron inferidas en expresada villa de 
Azuaga, en la noche del diez y siete 
de Junio próximo pasado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en Llerena á veinte de No
viembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—Lucas Miguel Descalzo. 
—P. S. M., José Maria Gordo.

CAZALLA DE LA SIERRA
Núm. 3351

Don Raldomero Rojas Salinero, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cita, 

llama y emplaza á Andrés Gonzalez 
Dominguez (a) Granizo, natural de 
Euciuasola, residente en Valverde 
del Camino, de unos cuarentas anos 
próximamente de edad, algo grueso, 
de estatura regular, mas bien un 
poco bajo y cuyas demas circunstan
cias se ignoran, á fin de que en el tér
mino de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», «Boletines Ofi
ciales» de Sevilla, Córdoba. Badajoz 
y Huelva y en el periódico de esta 
localidad, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indaga
toria en el sumario que contra el 
mismo, Tomás Vela Núñez y Anto
nio Garcia Lavera, se instruye por 
sustracción de setenta machos cabrios 
á don Rafael Perez Merchán y her
manos, vecinos de esta población; 
apercibido que de no verificarlo será 

declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo excita el celo de 
todas las autoridades y encarga á 
los individuos de la policia judicial, 
procedan á la busca y captura de di
cho procesado y si fuere habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido.

Dado en Cazalla ádiez de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Baldomero Rojas.—El Se
cretario, Eduardo Garcia Carvajal.

LA RAMBLA 
Núm, 3412
Edicto

Don José Garda Valdecasas y Garda Valde- 
CMS», Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: que en este Jozgado y 

per la Escribauia de] que refrenda se 
instruye expediente de jurisdioción vo
luntaria, á inscanoia del Procurador 
don Antonio del R 'sal Moreno, en 
nombre d.e don Antonio José Esoriba- 
no y Ramírez, veoino de Madrid, sobre 
qne se inaor.ba á su favor en el Regis
tro de la propiedad de este partido, el 
dominio de la hacienda nombrada “ Vis
ta Hermosa,,, antes cortijo dal “Sar
miento,,. situada en el término de esta 
villa de La Rambla, compuesto en su 
totalidad de oiento ochenta fanegas de 
tierra, equivalentes á ciento diez hec
táreas, diez y ocho áreas y veinte y dos 
centiáreas, con diez mil pies da olivo, 
que linda por Levante con tierras del 
cortijo de ¡a Híguernela alta y det de 
Vacía Talegas; Poniente ooa la hacien
da nombrada Haza Valdis; Med ¡odia 
con terrenos de los cortijos denomina
dos Silillos y Junsáiociones, y por el 
Norte con tierras del cortijo da Torre 
Albaden, hoy oonocído por la Enrique
ta; dentro de cuyos limites se sneoen- 
tra constmido an cas erro, casa de labor 
y fábrica aceituna.

La finos descrita pertenecía á don 
García del Rosal y Escamilla, quien la 
vendió por medio de escritnras públi
cas, ai don A ntonio José Escribano y á 
ot-as personas, pero que después por 
idénticos títulos de compra-venta y 
permuta, adquiiió el sehor Escúbano 
la totalidad de repetida hacienda, en- 
1 ontrándose iusorita la propiedad de 1® 
misma á su nombre en el Registro de 
la propiedad da este partido; y desean
do el repetido señor Escribano inseri* 
bir su dominio con arreglo á lo que de
termina el artículo ouatrocientos cua
tro de la vigente Ley Hipotecaria, acu
dió á este Juzgado Bolioitándolo así; y 
en su virtud, por providencia del día 
de ayer, he acordado convocar por se

ganda vez á las personas cuyo parade 
TO se ignora y à quienes ppeda perja 
dicar la iesenpuión soUoitada, para que 
dentro dël término que resta jipr tras
currir de los oiento ochenta días, qua 
principió à correr en treinta de Sep 
tiembre último, fecha en que sa publB 
00 el primer edicto, comparezcan si 
quieren áalegar su derecho.

Dado en la Rambla ó quinoa de No 
viembre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Jesé García Valdecasas,—El 
Secretario, Antonio López del Moral.

CÓRDOBA
Núm. 3393

Cédula de ñlación de rema(e j
Por la presente, y en virtud do pro

videncia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia de es 
te partido, en Jos autos ejecutivos que 
anta mí se siguao, á instancia dal Pro
curador de este Colegio don Enrique 
Villalba y de Jesús, en nombre y con 
poder bastante del señor don Francis
co Gamero Cívica y Benjumea, Mar
qués de Montesión, vecino de Palma 
del Río, contra la testamentaría dal 
finado don Manuel de Barrios Muñoz, 
representada por ans hijos y herederos 
don Emilio, don Franc seo y don Joa- ) 
quin Barrios y Cueto, sobre cobro de 
siete mil quinientas pesetas de prinoi- I 
pal, oebooientas cuarenta y cinco de l 
intereses venoidus y por cuatro mil ’ 
más, para los que se devenguen y eos- } 
tas; se cita de remate al expresado don 
Joaquin Barrios Cueto, cuyo parade- ! 
ro se ignora, para que dentro del tér- 1 
miuo da nueve días, á contar desda la : 
inserción dal presenta en el Boletín 
Oficial de esta provii oia. ea persona ’ 
en dicho juicio y sa oponga á la ejeon- , 
ción si le conviniere, haciéndole saber | 
que se ha practicado embargo en bie- ■ 
oes de dicha testamentaría, sin e) pre
vio requerimiento de paga, por Indica- 
da cansa.

Y para qae sirva da cédula de cita, 
ción da remate, expido Ia presente,que 
firmo en Córdoba á quince de Noviem
bre de nsil ochocientos noventa y cua
tro.— El Escribano, Manuel Guilieo,

Sección de anuncios
SECRETARIOS

Se ha «encargado de la Dirección de ■ 
“El SecretariadOn el Abogado del Ilus 
Iro Colegie de Madrid y Secretario que 
ha sido da 1,'ampo de Criptana (Din- 
dad Real), don.Fraucisso Aparicio y 
Sureda.

En su consecuencia dicha popular j 
revista ha sufrido grandes reformas en j 
beneficio de los Secretarios tanto en la ; 
parte doctrina! como an la literaria; > 
habiéndose aumentado el tamaño á 16 1 
páginas en lugar de ocho quo hoy tie
ne, sin qne por esto cueste más que 4 
pesetas al año.

Véase el número del 20 del actual, 
ya con las reformas.

GRAN RELOJERÍA DE CANSECO
BAREIO.NUEVO IS, MADRID

Esta acreditada casa que lleva esta
blecida cerca de 30 años, además de to
das las manufacturas de relojería, se 
dedica á la espacialidad de los relojes 
de turre para Iglesias y edificios pú- 
b icos. Deade 800 pesetas en adelante, 
la oolooactón aparte.

Los relojes de torre sistema Canseco 
tienen privilegio de invénoión en Es
paña y en Francia; no necesitan pesas, 
pues marchan con motores de resorte. 
Lo mismo los Municipios que Tas Pa 
rruqulas, pueden adquiririoa direola- 

mente y sin subasta, porque la ley ex* 
captúa de esta requiajto á los prodat' 
toa privilegiados. '

Lap campanas Canseco con sus yugo® 
de hiérró, están h^^chas de metal espe* 
oial y tienen también privilegio de lU' 
vención. ,

Dirigírse pidiendo catálogos y te 
género de detalles á don Antonio G®^ 
seco, Relojería Central. Barrionueve, 
16, Madrid.

En esta provincia, Canseco tienec 
locados relojes en:

Dos Torres 
Pozoblanco

Loria
En la Librería del 

DIARIO DE COK- 
DOBA, calle de áan 
Fernando, nüm. 34 
se venden recibos ini' 
presos talonarios pæ 
ra todas las extrae* 
clones de la Lotería»ai 
precio de ua aá#' 
fei^© cada uno. S^ 
hacen libretas con®! 
número de hojas q^^ 
se deseen, sin auniGn' 
to de precio.

BWIWDTÍ
Los modelos del 

por 100 de sobresu®!' 
dos y asignación^ 
que trimestralnien^^ 
deben presentar W 
Ayuntamientos á 1’’ 
Administración^. 
Hacienda, se haU^^ 
de venta en ln 
prenta del DIAR'I 
DE CORDOBA. 

B flE rt# 
Se haUan de ve» 

ta en la imP^S. 
del “Diario de 00* 
doba.„

Imprenta del Siarío df Círiobi-
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